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Estimado compafiero: 

Le damos nuestra más cordial bienvenida al 
entrar usted a formar parte de l pe r sonal de 
la Caja Costarricense de Segur o Social. 

C on el deseo de ori e ntarle y br indarle una 
mayor comprensión de las normas y p r inci 
píos de n uestra Institución, así como de l os 
servic ios y facilidades que en ella se prestan , 
hemos preparado este Manual. 

En él encontrará la contestación a muchas 
p r eguntas y la acla r ación a muchas dudas • 
C onviene, para bien d e usted y de la Caja, 
que haya claridad sobre sus obligaciones y 
derech os como t rabajador . Cualquier punto 
que a su vez requie r a explicación adicional , 
consúltelo con entera confianza a su Jefe in 
mediato o a la Sección de Personal. 

Es p e r amos que el Manual le sea de u ti lidad 
y le deseamos éx i t o en las tareas que va a 
emprender. 

Cordialmente, 

Gerente 
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CAPITULO!... 

R elacion es Humanas~ Ins titucionales 

QUE" ~S LA CAJA? 

La Caja Costarricense de Segur o Social es la Institu
ción encar gada por la Constitución y las Leyes de la 
R e pública, de adm inistrar los seguros sociales en Cos -
ta Rica. Es l a evidente manifestación de la s olidaridad 
humana tendiente a brindar protección al trabajador con
tra los ries gos de e nfermedad, maternidad, invalidez, 
v e jez y mue rte. 

Desde un punto de vista gen e r al puede d eci r se que la 
Caja es una or ganización bas ada en los siguientes prin
cipios : 

Solidaridad 
Obligatoriedad 
Universalidad 

Por e l carácter social de su función o fin principal, 
cuenta con el pleno r espaldo del Estado, de los Patro
nos y de los trabajadores, cuyas contri buciones cons
tituyen el fundament o econ ómic o básico sobre e l cual 
gir an t odas sus actividades. 

La Caja está organ izada en e l ámbito nacional, es deci r, 
s us actividades a b a rcan t odas las Provincias de la Re
pública. De acuerdo con l a Constituci ón del país tendrá 
que llevar l a protec ción a los trabajadores de t odos los 
Cantones, Distritos y Caseríos. S egún l os planes que 
se están desarrollando, lo anterior será r ealidad en 
corto tiempo. 

El órgano superior de la Caja es la Junta Directiva, cot_n 
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puesta por 7 miembros propietarios nombrados perió
dicamente por e l Poder Ej ecutivo. Los Directores re
present an a: 

a) l os traba jadores 
b) l os patronos 
c) la profesión médica 
d) e l Estado 

En rep r esentación de l a Junta Directiva , ejercen la s u
p r ema autoridad en la aplicación de planes y pr ogramas 
y e n e l manejo de l personal que trabaja en l a C aja, por 
su orden, un Gerente y Sub-Ge rente . 

Las diversa s actividades que r ealiza la Caja y l os ser
v1c 1os que presta , originan la o r ganización de l a Ins t i
t ución en Departamentos, Direcciones, Servicios, Ofi
c i nas , e tc. Cada un a de estas diferentes unidades está 
i'nt imam ente relacionada con las demás, de tal manera 
que e l conjunto constituye un todo armónico y coordinado. 

Todo tr a bajador de la Caja Costarricense de Seguro So
cial está e n la obligación d e conocer la organización de 
la Unidad en donde presté\ sus servicios. Al mismo 
t iempo que tien e que conoc e r en forma general, la or -
ga nización de toda la Caja. Los Jefes de la Institución 
están obligadqs a propor c iona r la i n fo r1naci ón qu e los 
s uba lternos s o licit en, pudien do recurrirse a otras uni
d ades de la Caja o a la Sección de P e r sonal, caso d e 
q u e se d esconozca algún aspecto específico relacion ado 
con esa o r ganización . 

CUALIDADES DESEABLES E N UN EMPLEADO P UBLI
.G..Q.. 

Un s ervidor público - y eso s omos todos l os qu e traba -
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jarnos e n ta Caja- debe poseer todas a que lla s c ualida des 
personales que den garantía de que el ser vic io que pr esta 
es honrado y eficiente con la ciudadanía en general. 

Por consiguiente, d ebemos desarrollar especialmente to
dos aquellos rasgos de la personalidad humana que se 
ajusten a l puesto público que ocupamos, a las necesid a de s 
y reque rimie ntos del servicio que debemos pr esta r den 
t r o de nuestr o trabajo. 

Exist en ciertas cualidades humanas de carácter universal 
que todos debemos cultiva r , no sólo con miras a r e nd i r 
un buen servicio públic o sino para nuestro propio b e n efi 
cio en la vida diaria. 

E n tr e e stas cualidades podemos conside rar como más im 
portan te s las siguientes : 

T a cto 

D ebemos actua r h acia 1os demás con la consideración, 
paciencia y generosidad con que estimamos ellos debe n 
tratarnos. Evitemos e l darn os demasiada importanc ia y 
lastima r innece saria 1nent e lo s s e nt imientos de otras per -
sonas . De b en1os r eco r da r, al trata r con nues t ros com 
p añe r os o con e l públic o , que todos tenemos limitacione s 
y que la palabra o e l gesto amable y op o r tun o cuando están 
ne cesita d os o cuand o han con1etidoun er r o r , pu ede ganar 
n os su a mistad y confianza . 

Siempre que e sté a n uest r o alca n c e, ofrezcamos el reco
n ocim.iento debido a los mé r itos p e rson ales . Seamos en 
tusiastas al ala b a r justicieramente, y parcos al llamar 
la at e nción por faltas cometidas . 



-4-

Corte sía 

El empleado púbÚco debe ser cortés e n todo mome nto. 
Mucho podemos log r a r si usamos pequef'l.a s atenciones 
dia r ias y tene m os un trato amable hacia toda persona 
que se acerque a nosot r os . 

El val o r de una sonrisa a tiempo es incalculable; y, sin 
e mba r go cuán poco cuesta sonreír! Si agradecemos e l 
pequeño favor que se nos hace es muy p osible q ue s e 
n os haga fácil obtene r otro favor más tarde. Un saludo 
amable puede d esarma r de animosidad a l a persona que 
llega airada hacia nosotros . 

Controlemos nuestras reacciones per son ales negativas 
- la i r a , la f r ase inconveniente y el mal humor - , y sobre 
todo nunca las de scarguemos sobr e pe r son as que nada 
tienen que ver con su or igen. Un principio sano e s el 
de que debemos d e sligar nue stros problemas personale s 
del trabajo . D ebemos r e cordai- que sólo con cortesía y 
conside r ación p odemos mantener bue n as r e l a c ione s con 
ot r os se r es humanos. 

Cooperación 

En toda s las fases de la ,; i da dependemos los u n os de l os 
otros. Debemos pue s ser generosos con nuestra ayuda, 
con nuest ro tiempo y con nues tras habilida d es cuand o 
alguna pers on a las necesite . 

Cooperar con l os compa fieros , los J efes, el público, los 
asegu r a do s y patronos, debe ser la meta principal de 
nuest r a vida diaria en e l trabajo. Si guiendo esta línea 
d e conducta, pronto encontra r e1nos que son muchas las 
manos q u e vienen en nuestra ayuda cuando 1nás la nece
sitamos. 
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Tol e r anc ia 

No j u zguemos nunca con p r ecip itación a los demás. Sea -
mos imp arciales y se r enos en la emisión de nues tr o s 
juici os ; r econ ozcamos l os mé r itos que l as persona s po
seen y disimul emos l os e rr o r es que cometan has t a d o nd e 
e llo sea pos ib l e . R espetemos l os puntos de vista de nue s -
t r os compañer o s y de las personas con qui en t e ngamos 
contacto, aun c u a ndo s e opongan a los nues t ros. No lle
gu emos a conc lus iones sin a nte s r eflexionar con genero
sidad en favor d el prójimo. 

P untualidad 

Nada hay más c ierto qu e el r e fr á n que dice : " E l tiempo 
e s oro" . No malgastemos e l n u estr o ni e l de nuestros 
comp añe r os haciéndoles esp e r ar . Hagamos del sigu iente 
l e m a un p r opós i to: " prometam os sól o aqu ello que p o de
m os cumplir , y s i l o pr ometemos cumplámos lo a tiempo" 

Disc r eción y_ l ealta d : 

D e n osot r os se espera que gua r demos absoluta disc r eción 
sobre los asuntos t r atad os en e l t r a b ajo y los relacionados 
c on l a Institu c i ón en gene ral. Discreción y lealtad son 
a tribu tos ob ligatorios de la g estión de un funcion a r io pú
b lico, y la con fianza que er. é l se de posite dependerá del 
g r a d o d e l ealtad qu e demuestr e a sus compañe r os, Jefes 
y a la Institución a l a cual pr este s u s servicios. 

Apa riencia pe r sonal 

Ad em ás de los atribu tos person a les se necesita una bue na 
a p ariencia como complement o de l a personalidad de un 
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ind iv idu o . Es una realidad que muchas vt..ces somos juz 
gados por nuestra aparien cia personal, antes que por nues
tros conocimi e ntos y habilidades. 

L a p rime r a impresión es s i empre duradera y debe mante 
n e rs e con e l t r anscurso del t i<'mpo. El aseo personal, el 
modo de vestir discretament e mient ras se cumple con e l 
trabajo cotidiano, contribuirá a levant a r el índice d e nues -
tr a eficiencia. 

E sta apariencia p e rs onal no se refiere Únicamente al aseo 
d e l c u e r po y al vestido , implica también consideraciones 
sobr e e l estado físico, la salud mental y los hábitos per -
sonales. El usar un tono áspe ro d e v oz, hacer ges tos exa 
ge rados , r e ír bullicios amente o hablar mal de los otros 
son hábito s no r ecom e ndables que minan nuestr a perso
nalidad . 

RELACION ES CON LOS COMPAÑEROS 

Si hemos c onsiderado detenid amente los puntos ante r io r es , 
seguramente n os daremos cuenta de la e norme importan
cia que adquiere la existencia de unas bue nas r e lacione s 
con l o s compañe r os . 

El 1nanten e r r e laciones agradables con los compañer os 
cont ribuirá a aumenta r la satisfacc i ón personal, su efi
ciencia y la del grupo e n gen e r a l. 

D e b e m os evi ta r e l comentario no constructivo sobre l a 
forma como reali za sus labor es un compañe ro ; s i él come te 
e rro r es señalémoslos objetivamente, y, si es pos ible, 
deben10s darle una solu c ión adecuada . Tratemos más bien 
de a una r los in t e reses de todos , re stándole importancia a 
l as s i tuaciones i ncómodas que s urjan con motivo del tra
b ajo . Re c ordemos la neces idad de colaborar en conjunto 
y la e quidad de juicio a l juzga r las activid a des laborales de 
nues tros compa ñe r os . 
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RELACION ES CON LOS ASEGURADOS y_ CON EL PU
BLICO EN GENERAL 

En el campo de las r elaciones con l o s asegurados y con 
el público en general, son muchos los problemas y las 
situaciones que se pres entan y que a1neritan atención 
inmediata, así como explicación lógi ca. 

La m ayoría de las personas que acud e n a nosotros como 
t r a b ajadores, lo hacen con la fi rme convicción de que 
ellos tienen l a razón y que por e sto requieren pronta 
solu ción a sus problemas . La razón de existi r de esta 
Institución es el servicio al asegurado. Por ello es ne 
cesario que este propósito, que constituye la razón d e 
ser de la Caj a, sea logrado tanto desde e l punto de vista 
material como del humano. 

El asegurado debe salir siempr e satisfecho de la aten
ción recibida. Nosotr os como t rabajadores de la Ins -
titución debemos t r a tar de conocer íntimamente todas 
las causas que l e ocasionen preocupación al asegurado 
para corregirlas . 

En e sta forma , n o in1p orta cuál sea el problema que 
presente e l asegurado, esta r em.os pre p a rados para en 
contrar una solución adecu ad a pa r a todos. Esto r e quie 
re que nos guiemos por los pre ceptos de honrad ez , C'CJlÚ 
dad y comprensión, para r e pres e ntar los mej o r es inte -
r eses d e la Caja y l os asegurados . También será n ece 
sario que e n la s r e l a cione s dia rias con asegu r ados y 
públi c o en gen e ral, d esar rollemos buenos hábitos que 
nos p e r mitan cumplir con la s deli cadas fun cion e s que 
nos han sido e n com e nda da s, cua lqu iera que sea e l pues -
to que des empeñemos. As í., n e cesitaremos de una bue
na apariencia p a r a inspirar segu rida d y confiaflza, pa -
ci en ci a para escuchar, inteligen ci a pa r a comprender, 
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tolerancia para apreciar, iniciativa par a actuar y deter -
1ninaci6n para r ealizar la labor que corresponda. 

L as siguientes reglas, de suma sencillez, n o s ayudarán 
e n gran fo rma en el desempeño de nuestro trabajo . 

l. Demos a nuestros compañeros de trabajo o a quiene s 
solicitan nuestra ayu da, toda la información necesa
r ia que l e s permita atender al asegurado en la mejor 
condición. 

2. Hagamo s el mayor esfu e r zo posib l e por comprender 
y apr ecia r l os puntos de vista de los otros . 

3 . Expliquemos b ien e l caso e n es tud ip cuando r equier . 
in formación . 

4 . Antes de hace r promesas a l os as e gurados sobre pun 
tos difíciles, consultemos con nue stro supe r ior . 

5 . Proporcion emos l e s ayuda a compafi e r os y asegurad o !: 
e n todas l as ocasion es en q u e ello sea posible . 

6. E vitemos los r oces con los compañe ros y asegurados 

RELACIONES C ON LOS SUPERIORES 

En toda actividad don de dos o más p e r sonas r eali zan una 
labor conjunta para l ogra r un ob j etivo común, es n e c e sa -
ri o que todos los esfuer zos sean encauzados hacia una 
sol a y bien sinc ronizada di r ección. Es t a condición ópti ma 
de trabajo no se l ogra sino a base de un alto y bien de s a -
rrollado espíritu de g rupo. Un eje rcito n o puede ganar 
una batalla si lo s soldados no obedec e n las órdene s del 
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General. Tampoco puede un equipo de fútbol gana r nin -
gún partida si no cuenta con la colaboración de todos s u s 
integr antes . En los organismos administrativos como 
la Caja, la situación es igual; e l Jefe necesita un grupo 
de trabajadores leales , entusiastas y dispuestos a dar l o 
mejor para l ograr los objetivos de la Insti tuc ión . 

Estamos e n la oblii;ación de brindar esa lealtad tan ne -
cesaría a la buena m .archa de las labores y sob r e todo no 
debemos olvidar que ,uestro jefe, al igual que nosotros, 
es un ser humano y q ue c omo tal-puede con1eter errores. 
Brindemos nuestra mas decidida y franca c o la b o ra c ión 
al trabajo y el éxito coronará e l e sfue r :;,,o d e- t nrl~-; 

USTED COMO TRABAJADOR DE LA CAJA : S l iS OB LI 
GACIONES Y DERECHOS.QUEJAS, RECLAM (_,s Y PRO -
BLEMAS DE TRABAJO. 

Si usted: 

a) está descontento en su trabajo por a lguna 1·«zÓn jus -
tificada; 

b) tiene problemas con su Jefe o con sus compañe ros ; 

c) no está satisfecho con las actuales condi c i ones en 
que realiza las laoores; 

d) tiene problemas de carácter personalquc afecta n la 
eficiencia de ó, ll crabajo ; 

trate de solu cionar su situación, dirigiéndos e primero a 
su Jefe inmediato. Explíquele claramente su quej a o pro
blema y demande su ayuda para resolverla. 
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Si su Jefe i runediato por a lguna r azón no puede: 

l. r esolve r su problema 

2. dar la atención d e bida a su queja o tarda demasiado 
en atende rla; 

3. llegar a un acuerd o satisfactorio con uste d; 

diríjas e al superior i nme d iat o de s u Jefe y plantée ante 
él su s r eclamaciones . 

Si tampoco ésta última persona l e pu ede solucionar su 
problema c-; iríjase por escrito al Jefe de la Secci ón de 
P e r sonal, quien tratará de e ncontrar u na f órmul a que 
concilie los inte r eses en conflicto. Esta Secci ón h a rá 
l os estudios y dete rminará la justicia de s u r eclamo. D e 
se r nec esario, el asunto será h echo de conocim iento d e 
la Gerencia para su r es oluc i ón definitiva . 

A la Caja l e i nteresa t ener trabajadores c ontentos; por 
ello l e r ecomendamos tratar de r esolve r prontamente 
t odas aqu e llas situacion es que le produzcan insatisfac
ción, para qu e pueda labor a r en condici ones favorab le s 
y rendi r el máximo d e eficiencia en su t r a b ajo . 

R ecu e r de , n o podemos ayudarlo si usted no presenta de 
b idament e su problema, en la fo rma que a quí l e ha sido 
señalad a. 

LO QUE PUEDE HACERSE X LO QUE NO PUEDE HA
CERSE EN POLITICA ELECT ORAL . 

La Caja Costarricense d e Segur o Social e s una Institu -
ción A u tónoma, cuyo s propósitos y fin es requiere n una 
configuración administrativa totalment e a p ol ítica. De 



- 11 -

acuerdo con lo anterior, l os trabajadores a su serv1c10 
deben mantener en este campo una posici6n de absoluta 
neutralidad dentro de sus funciones. Usted como traba
Jactor al servicio de la Caja, puede sustentar con toda 
libertad cualquier idea política no contraria a los pr in 
cipios democráticos y emitir tambié n libremente su voto 
o figurar en la integración de Juntas Electorales. 



CAPITULO JJ 

Selecci ón_y Reclutamiento 

SU S E L E CCION COMO TRABAJADOR 

Us ted ha s i do e s c ogido ent r e un g r upo d e aspirantes 11ele
gibles'1 e l abor ado por la Sección d e P ersonal, p a ra desem -
p eña r el puesto que actua lme nte t iene . La Sección de Pe r 
s ona l p r e p a r a los registros de "elegibles '' de acu erd o con 
las pruebas r ealizadas y las cali ficaciones obtenidas e n las 
mismas . 

Cuando que d ó vacant e l a p laza que usted actualmente ocu 
pa , e l Jefe de la Unidad donde u sted t r abaja, s olicit ó a la 
S ecc ión d e Personal el envío de listas de candidatos " ele
gibles II y aptos par a desempeña r esa posic ión vacant e . D e n 
t ro d e estas listas estaba su nombre y, e n l os casos en que 
ha sido necesario, l a calificaci ón por usted obtenida en las 
pruebas. Con base en lo anter ior y en a t ención a méri t os 
con side r a d os po r la Gerencia y s u Jefe inrnediato, usted ha 
s ido seleccionado pa r a pr esta r s e r vicios a la Ca ja. 

No obstant e l o anterior , deberá p asar do s p eríod os bási 
cos antes de se r considerado como t r a b a j ador permanente 
a l s ervicio de la I n stitución. Estas dos etapas son l as 
siguiente s: 

l. P e r íodo de inducci6n 
2 . P eríodo de p r ueba 

EL P E R IOD O DE INDUCCION 

Du r ante el primer mes d e presta ción de servic i os , usted 
deberá ser o r ientado en sus labores por su Jefe inmedia to , 
quien e l abo r a r á al finaliza r este mes un inform e e n e l cual 
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hará una evaluaci ón sobre la forma cómo se desempefla 
en el pues to , cuán rápido se adapta a las rutina s de las 
labor es y como se integra su persona lidad c on la de sus 
demás compañeros. E ste info r me de inducción prelimi
nar será a su vez evaluado por la S e cción de Personal , 
con el fin de garantizar que e l cont enido del m i s m o es 
correcto y que los térmi n os en é l exp r e s a d os reflejan 
con justicia el desenvolvimiento inicial del t r abaj a dor . 
El informe pasará luego a constituir parte de su expe 
di e nt e pe rs onal de trabajo, que se mantendrá archivado 
e n la Sección d e Personal. 

EL P E RIODO DE PRUEBA 

Pasado este m.es en el cual su Jefe inmediato debe r á da r -
l e todas las instrucciones que el de sempeño de su puesto 
r equie r e, y e n el cual usted deberá a pre nde r los r e qui 
sitos básicos que las labores le exigi rá n, s eguirá e n ob
servación por dos m e s~·s más . Dur a n t e este período de
berá dem o strar que las instrucciones imp artidas po r su 
J efe inmediat o, l a s ha puesto en práctica y que ha ad
qui r i do un completo dominio de las funciones e n comen
dadas. 

A l igu al que en el caso ante l"i or, su j efe i n mediato d ebe rá 
r endir un INFORME D E A DAP TACION , cuya ca lificación 
no pod r á ser inferior a un 70 %. Un a c a lificac i ón menor 
de jará a su jefe e n la s ituación de ten e r que solici t ar que 
s e pre scind a de sus se r vicios, toma n d o en c u e nta que su 
rendilniento es tan bajo que es i nconve nie nt e para la Ins -
titución . En todo c a so , oportun amente r ecibirá copi a de l 
in fo rme rendid o por su Jefe s obre su a dapt ac i ón al pue s t o 
y podrá r ecurr i r a la S ección de P e r s ona l en demanda 
d e ayuda , si e stima qu e la c a lificación de su a daptac ión 
al p u esto n o ha sido he c ha con justicia y equidad. 

El i nfo rme d e adaptaci ón s e r á n ec esar i o e n todos l os 



- 14-

c asos en que se produzca n n ombramientos e n propi e dad 
en un puesto, ya se t r ate d e NUEVOS NOMBRAMIENTOS 
o de ASCENSOS. 

PROMOCIONES 

Todos tenemos un int e r és natura l d e mejor a rnos e n nues -
tro trabajo, ya sea ascendi e n do a un pues t o s uper i o r en 
categoría, pe rcibiendo un salario más alto o m ejor a nd o 
nuestra preparación p a r a así r e nd i r una la b o r con m ayo r 
eficiencia. 

Para p od e r a scend e r usted deberá : 

l. Habe r realizado y aprobad o un examen para e l puesto 
que l e i nteresa. Estos exámenes se r ealizan en íor -
ma periódi ca por la S ección de Per sonal. 

2. Aparece r com o elegib le dentro del r e gistro co r res -
pondi e nte pa r a l a plaza a la cual aspira . 

3. A p a r ece r en l a li sta remitida pa r a su aprob ación y 
escogen cia por parte de la G erencia y del Je f e de l a 
Unidad e n donde existe l a v a cante . 

L a Caja tiene g r an interés en que sus trabajad o r es es -
ca l e n n1ejor es posiciones. P or e llo t odas l as vacantes 
de puestos supe rio r es se prefie r e llena rlas co n t r a ba
jadores que ya es t án pr estando se r vicios a la Institución. 

Como e l proceso de ascenso d e un trabajado r tie n e que 
efectua r se a t r a v és de las no rmas y p r oc edimientos e s 
tablecidos po r l a G e r e n cia, puestos e n práctica por la 
S ección de Per sonal , la Insti tución ofrec e lo s sigu ientes 
servicios a s u s trabajado r es pa r a dar les un a op o r tunidad 
de mejora r en su pos ic i ón y sa la ri o: 
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a) anuncios de las plazas vacantes. Debe usted estar 
siempre pendiente de estas publicaciones. Localice 
los lugares donde suelen colocarse estos tipos de 
aviso y entérese oportunamente. 

b) Solicite información adicional sobre los tipos de 
pruebas y requisitos que deberá lle nar ·para aspirar 
a una d eternlinada posición, directamente a l Selec
cionador e n la S ección de Personal. 

Finalmente le recordamos que, al ser promovido a una 
posición superior, nuevamente deberá pasar por e l pe
ríodo de INDUCCION (de un mes) y de ADAPT ACION 
(d e tres meses) y que durante el transcurso de los mis
mos usted ocupará la plaza en forma interina. 

TRASLADOS 

D e existir causas por las cuales usted se vea obligado a 
solicitar un traslado, salvo en casos de ascenso, los 
mismos se efectuarán de una a otra Unidad de Trabajo 
e n igualdad de circunstancias en cuanto a salario y nivel 
de responsabilidad y ejecución de labores . 

Es difícil complacer de inmediato una petición justificada 
de traslado, pero su solicitud será tomada en cuenta por 
la Sección de P ·ersonal para resolve rla e n cuanto se pre -
sente la primera oportunidad. Envíe su solicitud al Jefe 
de la Sección d e Personal por escrito, manifestando los 
motivos por los cuales desea cambiar de posición dentro 
d el m i smo nivel de s u actual puesto. 

CALIFICACION DE SER VICIOS 

L a efici encia de las labores realizadas por los trabajado
res permanentes al servicio de la Caja, d e b e rá ser eva
luada por lo menos una vez al año. Al cumplir usted un 
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añode serv1c10 en el puesto, su Jefeinmedialon•alizará un 
análisis i n dividual de sus labores, con el fin ele obll•nc r un 
índic e de su e fi ciencia . La calificación de sus s<'n·icios SL' 

lleva a cab o e n un Forn1ulario espccialrncnle clisl'l''íado pa r a 
este efecto, y en e l m i srno se evalúan los siguiC'ntcs fac
to r es : 

Calid ad d e tr abajo 
Rendimiento en el t r a b ajo 
D isciplina 
Relaciones p e r sonales 
Interés y coop eraci ón 
Asis t e n c ia 

Si usted n o está de acue r do con la nota final de su califi
cación, su Jefe inmediato le aclara r á las dudas o le dará 
cualquier explicación sob r e las mismas. Si aún así no l o
g ra ponerse de acuerdo y con sidera que merece una mejor 
puntu ación, puede r ecurrir ante el Superior inn1ediato de 
su J efe , y e n última ins tancia, ante la Sección de Personal 
dond e se det e rminar á si el asunto deberá llevarse a cono
cimiento d e la Gerenc ia o no . 

La Calificación d e S ervicios es utilizada po r la Institución 
con los siguientes propósit os: 

l. Para e nte rar a l os t rabajad ores sob r e el rendimiento 
de s u s labo r es y l o que de ellos se espera en el futura. 

2 . Pa r a p ermitir a los tra baj ado r es conoce r los campos 
e n que deben m .cjorar su r endimi ento y eficiencia . 

3 . P a r a d ete rmi n a r la s n ecesidades de adiestrami ento 1n
dividu al y gene r al y lograr una mejoría en el rendimien 
to del grupo . 
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4 . Pa r a p e rmitir uniformar norn,as y procedimientos por 
pa rt e delos Supe rvisores o Jefe y m e di r e l rendimiento 
e n e l t r a ba j o. 

5 . Pa r a c ons ide rar la p o sibilidad de otorgar los aumentos 
pe riódicos de sa larios. Una nota inferior al 70% en la 
C a li fi ca ción d e Servic i o s , pospondrá por un año la con
cesión d e este t ipo d e aumento en e l salario. 



CA PIT ULO III 

Salarios 

E SCA L AS DE SA L A RIOS 

Los sala r ios q ue devengan los tra b a j adores a l servicio de 
la Caja Costar r icense de Se gu ro Social, corre s ponden a 
los d ete r minados pr evia1nente en las Escalas de Salarios 
apr obadas p or la Junta Directi va para las distintas clases 
de puestos . 

En té r minos gene r ales los distintos grados que componen 
una Escala de Sa l a r ios suponen un s a l a r io básico, o de i n
greso, sea e l que r ecibe e l trabajador a l nombrársele e n 
el puesto; le siguen t r es p asos intermedios de a u mento, y 
un ú lt imo paso hasta alcanzar finalmente e l salario máximo 
del puesto. 

S i el s a lar io que co r responde a su puesto en e l grado de la 
Esca l a n o ha estado sujeto a variaciones por razón de los 
Decretos E jecutiv os d e Sa l a r ios Mínimos , como t ra b a j ador 
de la Caja C o s ta r ricense de Seguro S ocial, pued e r ecibir 
aumentos pe r iódicos de acuerdo c on l as reglas de tiempo 
de se r vicio y eficien cia establecidas . 

SUS AUME NTOS DE SALARIO 

Us ted puede inc r ementar sus ingresos por con cepto de sa
lario bajo las siguientes c i r cunstancias : 

a) As censo a un pue sto superior 
b) Anos de servicio. 

En e l prime r caso usted ne cesita haber realizado las p r ue
bas de selección neces :. rias que lo acrediten como elegible 
a ese puesto superior a que aspira . Para pode r ser r eco 
n ocido con10 aspirante elegible para u n pue sto s u perior,u.§_ 
ted deberá hace r lo mismo que hizo cuand o solicitoporp1:i 
mera vez su actual e1nplco . 
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Otra forma m e diante la c ual puede usted ver incr ementado 
su ingreso por concepto de sa lario, es a bas e d e l r econ o
cimi ento que hace la C a j a a sus bue n os servidor es a través 
de v a rios años d e prestar se1·vicios . 

Estos aument o s p eriód icos en la esca la h o ri zontal d e sala 
rios están estr echamente r e lac i onados con la Cali.ficación de 
sus Servic ios. 

Los aumentos periódicos pue den obtenerse después de los 
siguientes p e riódos : 

1 a ño 
3 a ños 
5 años 
7 años 

Por otra parte, si usted ha alcan zado e l salario máximo d e 
su puesto, tiene oportunida d -cada cinco afios de permane -
cer ocupánd ol o - de obt ener un awnento de un 10% sobr e el 
salari o qu e en ese momento e sté devengando . 

DEDUCCIONES DEL SALARIO 

Su salario es susceptible de s u frir deducciones por los si
guientes conceptos : 

a) S eguro de Invalidez, Vejez y Mue rt e 
b ) Fondo de Ahorr o y Préstamos 
c ) Préstamo para const rucción 
d) A sociacion es Sindicales 
e) P ólizas de Vida 
f) Pólizas de Incendio 
g ) Cuotas d e l INV U 
h) 
i ) 
j) 

Impues t o sob r e l a R e nta 
Embargos 
Cuotas d e Colegiatura . 
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Del monto total de su sueldo se deducirá en fo rma ob liga
toria un Zf % cor respondiente a l a cuota del Seguro de In
v a lidez, Vejez y M u e r te yun 4% pa r a el Fondo de Ahorr o 
y Préstamos . 

L as otras deduccione s están supuestas a efectuar se úni 
camente s i se dan cie r tas s i tuaciones especial es. 

EL PROBLEMA DE LOS EMBARGOS 

De las d educciones de s u salario, la que n o tiene justifi
cación es la de EMBARGOS . Como persona consciente 
comprende rá e l p e rjuicio que moralmente se ocasiona 
usted y l a Institución si su salar i o a p a r ece embargado , 
y a s ea por fia nzas concedidas o por préstamos que haya 
concertado y no ha proce dido a pagar. Es desde todo punto 
d e vista ine~cusable que una persona adquiera artículos 
a l crédito o d inero en calidad de pré stamo s in hacer un 
a nálisi s de su capacidad de p ago . Cualquier s ituación d e 
embargo de su salario pu ede llegar a provocar s u sepa 
r ac ión del se r vicio de la Caja . 





lº de enero 
19 de marzo 
Jueves Santo 
Viernes· Santo 
11 de abril 
1~ de mayo 
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Jueves de Corpus Christi 
29 de junio 
25 de julio 
2 de agosto 
15 de agosto 
15 de setiembre 
12 de octubre 
8 de diciemb r e 
25 de diciembre 

LICENCIAS y_ PERMISOS 

C omo principio gene r al, todas las licencias o permisos 
que se concedan a trabajadores de la Institución lo serán 
sin goce de salario. Solamente e n casos ext rao1•dinarios; 
debidamente conocidos y r esueltos por la Gerencia, po
drán otorgarse permis o·s o licer,cias con goce de sala r io , 
espec i3.lmente si el trabajad.o.r favorecido va a r ealizar 
alguna misión que en a lguna forma beneficie a la Insti
tución. 

No obstante lo a nterio r , pueden concederse licencias o 
permisos con goce de salario en l os casos siguientes: 

a) Por matrirr.onio, hasta ocho días naturales; 

b) Por muerte del padre, ·cónyuge, hij o o abuelo hasta 
cuatro días naturales; 

c) Por muerte de cualquier otro pariente por consan
guinidad o afinidad, o cualquier otra situadón de 
excepción, hasta por cuatro días. 



í 
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E n todos los casos de licencias o permisos con goce de 
salari o solamente la Gerencia por medio de la Sección 
de P ersonal, los autor iza r á. Las licencias o permisos, 
con o sin goce de salario, deberán solicitarse al Jefe 
superior e n fo r ma escrita y con la anticipación debida , 
salvo los casos de excepción; el Jefe remiti rá l a soli
c itud, dando su c r iterio y por medio de Acción de Per 
sonal, a l a S ección de Personal. 

VACACION ES 

De conformidad con e l artículo 153 del Código de T r aba 
jo, e l tiempo de v acaciones que por obligac ión tienen 
que conceder todos los patronos a sus traba j adores, e s 
de d os semanas , o de doce días hábiles como m áximo . 
No obstante lo a nte rior, como un benefic io adi c iona l que 
con cede la Institución, todos los t r abajadores al servi 
cio de la Caja tienen derecho a dis fr utar d e un d e scanso 
a nua l confo r me a la siguiente escala: 

l. D espué s de c i ncuenta sema nas contínuas de labor es 
y menos de cinco añ os de t rabajar p a ra la Caja, 
quince días háb i le s; 

2 . Después de cuat r o años y cinc u enta s e mana s de la
bora r contínuas y menos de di ez a ños, v eintidós 
días hábile s; 

3 . D espués de diez años de la b o r e s contínuas , 30 días 
hábiles. 

Tome nota de que e n el cómputo de las vacaciones no se 
toman en cuenta l os días domingos, feriados o de asueto. 

Cierto tipo de servidor es que prestan sus s e rvic ios en 
Unidades de T r abajo donde pueden ocurr ir contagios o 
daños para su salud, en r azón de este r iesgo, reciben 
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a medio período de s us lab ores una licencia especial de 
ti po profiláctico. Esta licencia es de 15 días naturales 
y Únicame nte s e da para ciertos servicios . Lógicamente 
durante e l trans curso de l as vacacion es o licencia pro· 
fi láctica, e l trabajador r ecibe s u sala rio completo c omo 
si estuvie ra laborando . 

MEDIDAS DIS CIPLINARIAS 

La Caja ofrece a todos sus trabajador es facilidades para 
que éstos des a r rollen sus l abor e s en las mej o r es c ondi
cion es posib les, para obtener d e ellos el máximo de sa 
tisfacción en su t rabaje . 

Es lógico q u e a su vez espere que sus trabajadores ten 
gan un sentimient o de l ealtad y sigan ciertas normas d e 
condu cta disciplinaria , para desarrollar procedimientos 
que asegur en un buen func ionamiento d e todas sus Sec 
cion e s u Oficinas . Sj u sted vi o l a es tas reglas o muestra 
apatía o negligencia en la ejecu c ión de sus deberes , se 
expon e a que su Jefe se vea obligado a toma r med idas de 
carácte r discipl i nario que pueden p e r judicarl o e n lo eco
nómico y e n lo mor al. 

L os tip os de sanciones a que puede hacerse ac.: r cedo r por 
faltas di s c iplina r ias v a r ían en grado y puedc,n estar re
fe ridas a amones taciones , suspensiones , ,Jé rdida de un 
posible au1nento por paso de categoría en el puesto o el 
desp ido. Usted ?Uede ser despedido por varias causas, 
entr e ellas las siguientes : 

l. Su incapacidad man ifi esta en el d es empe ñ o d e sus 
funcion es . 

2. Negligen cia o d escu ido e n la r ealizac ión de sus labo 
r es . 
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3. lnsubordinaci.Ón. 

4. Conducta desordenada, incorrecta o lesiva a los in
tereses económicos o morales de la Institución. 

5. Otros motivos que afecten la disciplina de la Caja, 
como ausencias y llegadas tardías injustificadas. 

La Institución necesita de la prestación de servicios de 
un trabajador en el momento y a la hora que señalan los 
respectivos horarios de trabajo . Por lo anterior usted 
no debe falta r a su trabajo, ni llegar tarde; en casos ex
cepcional es podrá justificar su falta o llegada tardía ante 
su Jefe. 

Es conveniente que estudie todo lo referent e a medidas 
disciplinarias en el REGLAMENTO I NTERIOR GENERAL 
DE TRABAJO de la Caja. Solicite un ejemplar á. la Sec -
ción de Personal o léalo directamente en aquellos lugares 
donde permanece expuesto para conocimiento d e todo el 
personal. 



CAPIT ULO Y._ 

Beneficios Adicionales 

Además del salario que percibe por l a r ealización de s u 
labor, la Caja tiene establecido para exclusivo beneficio 
de sus trabajadores un régimen especial de prestaciones , 
tanto económicas como en especie . Así que usted r ecibe 
a l go más que su salario e n dinero. Este algo más que da 
la Institución a sus t r abajado res debe ser estimado por 
éstos c omo un b enefi cio y un estímul o. Es un elemento 
esencial que debe contribuir a su identificación y lealtad 
con los fines y propósitos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social. Estos benefic ios adicionales al salario 
en efectivo, son l os s i guientes: 

SEGURO CONTRA ENFERMEDADES 

Todo lo relacionado con el disfrute de este beneficio de 
l a Caja ha sido r egulado y condensado en un Reglamento 
de Beneficios Especia les para Empleados. S omer amente 
cita remos a l gunas de l as vent ajas que como trabajado r 
obtiene por este con cepto en forma gratuita : 

a) Asistenc ia médica para usted en forma total inclu 
yendo atenc ión por el M é di co t r atante , su.minis tro d e 
las medicinas y uso d e la s Clínicas u Hospitales pro
piedad de la Caja . 

b) Subsidios en d ine r o c u a ndo ha sido incapacitado pa
r a e l trabajo. Du r ante los t r es pri m e r o s meses de in. 
capaci dad r ecib i rá SU SALARIO COMPLETO. Ven
cido e l plazo ant e ri o r y de continuar incapacitado , 
r ecibirá e l 50% de su sala r i o durante TRES MESES 
más . T e rminado este período y si aún sigue inca
pacitado, rec ibirá tamb i én el 50% d e su salario pe r o 
limi tad a e sa suma a <;l". 500. 00 mensuale s. 
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c) Libre Elecci6n Médica con tar ifas especia les 

d) As i s tencia Familiar general, espec i al, qui r ú r gica y 
se r vicios de hospitalización y farmacia. 

e) Libre Elección Médica para los hijos del trabajador 
meno r e s de 10 afios 

f) Cuota de sepelio mejorada 

g) Protección adecuada contra Ri e sgos Profesionales 

h) Mejoras en la compra de accesorios médicos r ece -
tados. 

Debe solicitar un Reglamento Especial d e Benefici os So 
ciales para Empleados de la Caja y leerlo cuidadosament e, 
a fin de que se entere de los dere chos adicionales al sa
lario que r ecibe. 

PROTECCION CONTRA A CCIDENTES 

Si usted sufre un accidente c on ocasión o por c on s e cuencia 
de l trabajo, durante e l tiempo en que l o r ealice o debier a 
r ealizarlo y por causa de una acción r epentina y violenta 
d e ca r ácter exte r io r , tendr á d e recho a las siguientes 
prestaciones : 

l. Pago de la correspon d ient e inc apacidad t empora l; 

2 . Pago de la incapacidad pa r cial pe r m a n e nt e ; 

3. Pago de l a inca pacidad absoluta permanent e; 

-L R e nta en c aso d e mue rte a sus fam i l i a r e s ; 

5 . Asist e n cia médica y q ui rúrgi ca, m e di c inas, apa ra
t os y demá s artículo s farmacéutic os y o r topédicos. 
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6 . Gastos de tras lado, hospi.talización, hos pedaje y a li
mentación s i fuera del caso . 

Además de l o ante ri o r , la Caja otor ga de su propia inicia
tiva las siguientes ventajas : 

a) En caso d e que usted se incapacite permanentemente 
o mue r a, y u n a vez agotada la indemnización r e spec 
t iva , tendrá d e r echo usted o sus causahabient es a que 
se apliquen en su favor las dispos iciones del Reg la 
mento de Invalidez, Vejez y Muerte . 

b) Si por cualquie r causa, la s prestaciones del Seguro 
de Enfermedad e Invalidez , Vejez y Muerte, citadas 
en e l Reglamen to de Beneficios Especiales , fueren 
inferiores a las del S eguro d e R ies gos Prof esionales, 
usted o sus causahabient es tend r án derecho a que la 
C aja les r econozca la dife r e n cia . 

E l régimen del Segur o de Invalidez, Vejez y Muerte le ga
r antiza los siguientes beneficios : 

l. Pago d e una pensión según el riesgo consumado por 
concepto de Invalidez, o de Vejez. 

2. P ago de una p e nsión en c a so de muer te a l os siguientes 
familia r e·s del trabajado r fa llecido, según condiciones 
reglamenta rias establvcid as 

Viuda 
Hijos 
Padres 
Hermanos 

3 . En cjertos casos también d e índol e reglamentaria , se 
paga r á al trabajador o a sus beneficiarios, una indem
nización por causa de Invalidez o 1v1ucrte. 
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El t rabajador, cont ribuye con e l 4% de su salario ordinario 
en diner o mediante deducción d el 1nismo que se practica d i
r ectamente a todos l os t r abajadores que tengan un cargo de 
t erminado en e l Presupuesto o descrito en el Estatuto de 
Servic io de la Institu ción. El acuerdo de nombramiento o 
la respe ctiva Acc ión de Pe r s onal en su caso, son suficiente 
para practica r la r es pectiva d e ducción en el salario de l tra
b a j;, do r. 

L a Ca j a, como patro no, contribuye c on el 3% calculado sobre 
el m onto de lo s salarios ordinarios e n dinero deve ngados p o r 
los trabajado r es a su servicio. 

BECAS y_ AUXILIOS ESP ECIALES 

También podrá apr eciar en este as p ecto l a me dida en que 
la Institución trata de f omentar e l d e sarr ollo de buenos y 
excelentes trabaj a dores . La Caja puede conceder becas 
para l a Tealización de estudios especializados en el e xterior 
o en e l país, siempr e que tales e studios sean d e ve rdade r a 
ne ces idad p a r a e lla y reporte n una positiva y evi dente me
jora de l os servicios que presta a l os as,!gurados. 

NO DEBE OLVIDAR quC' las b ecas o auxilios especia les Úni 
camente se ot o rgan a trabajado r es d e la Caja nombrados en 
PROPIEDAD y que además se hayan dist i n gui<lo en e l desem 
peño de sus funciones . Estas b ecas suelen compr ender to 
dos o a lgunos de l os s i guientes benefic i os : 

a ) El valo r de los p a s a j es de ida y r eg r eso; 

b) El p ago d e la 1natrícula durante e l tiempo que d ur e el 
e sludio; 

c) U n a suma anua1 p a r a la co1npra de libros y d en1ás Úti
l e s qu e requi eren los estud ios ; 
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EJ c:on 0un1:.ento de las dispos iciones regla1nentarias de. 
;a lnstitucióu es sumamente imp<>rtant e para usted . So 
li.c;i t ., s,1 reglamento d e l S1!guro de Invalidez, Vejez y 
Muerte y estúd ielo. Le conviene . 

FONDO DE AI-IüRRO Y PRESTAMO 

Esta es otra v e nta ia. q ue usted tiene. por el solo h e cho de 
ser trabajador éii ~e r v1c10 de Ja Ca ja. Tome nota de los 
b e nefic i os que adquiere al s er miembro activ o d el Fondo 
de Ahorro y Prést,unos. 

a) S istema d~ ¡.,rést a mos para ateuder ne c e ~idad es de 
c réditos . c·•J y os m.on t os var i'an entre el correspon 
diente .... u11 :;alario m e nsual y cuatro salarios men -
s u ales s•~gún el tiemp o de ahorro . 

b) P ago de un beneficio económico de r eti ro, después 
de cinco años d e haber t r abajado en la Institución. 

Com ple te usted s us conocimiento s sobre l os b e n eficios 
económicos que ofrece e l Fondo de Retiro, Ahorro y Pré-ª._ 
tan10, solicitando le sea entregado un Re g lame nto de los 
que sobre este aspecto tan i mportante ha publicado la 
C aja. 

BENEFICIO DE RETIRO 

De a cue rdo con l as disposiciones del R eg lamento ante
r iormente citado, el beneficio de r eti r o cons is te e n l as 
surnas acu1nuladas, en la c u enta del trabaiaclo r, más u n 
interés compuesto del 4% sobre esas s u ~1as , d esde el 
moment o del i nicio de su acumulación has ta el momento 
d e la te rminación d el c ontrato de tra bajo. 

El Fcndo de Reti r o, Ahorro y Prés t amo está fi nanciado 
con l a contribución del t rabajador y l a. C aja e n la forma 
s igu iente: 
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d) El pago de los derechos de exámenes y gastos de i n
corporaci6n; 

e) Una suma mensual para gastos personales; 

f) El permiso para c oncurrir a los cursos profesionales 
regulares. 

Existe un Reglamento de Becas y Auxilios Especiales para 
la Realización, T erminación o Ampliación d e Estudios 
Profesionales, de distribución gratuita entre todos los tra
bajadores al servicio de la Caja. Solicite el suyo y léalo 
d e tenidamente; puede interesarle lo que en él se dice . 





Finalmente RECUERDE QUE •.. 

La Caja Costarricense de Seguro Social opera el sistema 
de programación y administración de la Seguridad Social 
en nuestro país . Su r es p o nsabi l idad principal es proveer 
los medios adecuados para mantener a TODOS LOS ASE
G U RADOS en las mejores condiciones posibles de salud, 
en la fo r n,a n-1ás segura, eficaz y con,patible con un bajo 
costo . 

Por l ey también está obligada la Caja a la extensión en es -
cala nacional de sus ben eficios , con virtiéndose así en una 
entidad importantísima y vital para el des ar rollo social y 
el bienestar de la nación. 

Al llevar a cab o sus importantes funciones, es no r ma de 
la Caja Costarricens e de Seguro Social hacerlo con COR
TESIA Y EFI CIENCIA, conse r vando de esta manera las 
buenas relaciones con el público, especialmente s i está 
constituido por patronos o t rabajador es. 

Su decidida cooperación ayudará a mantener muy e n a l to 
esta norma básica; una de las mayo r es satisfacciones de 
la Caja es que casi sin excepción, todos los tr a bajadores 
b r indan sus servicios por un largo número de años, con 
tándose así con un grupo de compañeros compe t entes y o r -
gullosos de formar parte de un verdadero EQUIPO DE 
TRABAJO . 

A usted como nuevo t rabajador, le re ite ramos nues tra 
cordial bienvenida y confia1nos en que se sentirá contento 
de trabajar para l a Caja durante un período muy largo d e 
años .. . (de hace r una ca r rera administrativa en la C a 
ja C ostarricense de Seguro Soc ial). 



AQ U1 ME CO:'-iVIENE QU EDARME 

G r a c ias por su atPnción 
Sección <lt: Persona J 




